
 

 

 
 
Mesas de Trabajo  
El Plan Estratégico La Plata 2030 plantea una primera instancia de participación con el Órgano Consultivo 
a través de Mesas de Trabajo temáticas.  
Las mismas se llevarán a cabo durante el mes de mayo, del miércoles 11 de mayo al lunes 6 de junio en el 
Pasaje Dardo Rocha (50 e/ 6 y 7).  
A continuación, se presentan las fechas y horarios estipulados para las reuniones:  
 

Miércoles 11 de mayo: A3: Gestión del riesgo 9.00 a 12.00 
Viernes 13 de mayo: M1: Movilidad 9.00 a 12.00 
Lunes 16 de mayo: E1: Producción y comercialización de frutas, hortalizas y flores    9.00 a 12.00 
Martes 17 de mayo: U1: Vivienda y desigualdad urbana 14.00 a 17.00 
Miércoles 18 de mayo: A2: Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos    
9.00 a 12.00 

Viernes 20 de mayo: U2: Usos del Suelo y Ordenamiento del Territorio 9.00 a 12.00 
Lunes 23 de mayo: E2: Oferta de Servicios (comercio, industria, servicios 

profesionales, etc.)                                                                                         
9.00 a 12.00 

Lunes 23 de mayo: S3: Seguridad y Desarrollo Social 14:00 a 17:00 
Martes 24 de mayo: S2: Salud 9.00 a 12.00 
Jueves 26 de mayo: U4: Ciudad Capital 9.00 a 12.00 

U3: Patrimonio 14.00 a 17.00 
Jueves 2 de junio A1 Gestión de recursos naturales para la sustentabilidad 

territorial 
9.00 a 12.00 

Lunes 6 de junio: G1: Gobierno Abierto 9.00 a 12.00 
Lunes 6 de junio: S1 Educción, deportes y cultura 14.00 a 17.00 

 
A continuación, se presenta una breve reseña de cada mesa de trabajo:  
 
 
 



 

 

          Objetivo: Contribuir a la sustentabilidad ambiental de la ciudad, para garantizar una buena calidad de vida a nuestros ciudadanos, minimizando los impactos al medio, preservando nuestro patrimonio natural y promoviendo un desarrollo armonioso, inclusivo, productivo y saludable para nuestro presente y para las generaciones futuras.  
A1 - GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES PARA LA SUSTENTABILIDAD TERRITORIAL                                                                                                        
Objetivo: Generar programas y proyectos para la gestión sustentable de los recursos naturales, que 
permitan la preservación del patrimonio natural y promuevan un desarrollo armonioso, inclusivo, productivo 
y saludable de la región. 
Los sub temas a abordar serán: (i) gestión de cuencas; (ii) agua: cobertura de agua potable, eficiencia en 
el uso y en el servicio de suministro de agua, disponibilidad de recursos hídricos; (iii) saneamiento: 
cobertura de saneamiento, tratamiento de aguas residuales; (iv) drenaje: efectividad del drenaje; (v) 
energía: cobertura y eficiencia energética, energía alternativa y renovable; (vi) suelos: canteras y pasivos 
ambientales, protección del suelo (decapitaciones y contaminación) (vii) ruido: control del ruido; (viii) 
biodiversidad: áreas protegidas 

A2 - PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS                                                                                                                             
Objetivo: Generar un plan maestro para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos. 
Los sub temas a abordar serán: (i) Educación ambiental; (ii) Generación de residuos; (iii) Separación en 
origen; (iv) Recolección diferenciada de residuos sólidos: Cobertura del área de recolección, Cooperativas 
de Recuperadores Urbanos; (v) Disposición final y tratamiento adecuado de residuos sólidos 

A3 - GESTIÓN DEL RIESGO 
Objetivo: Generar programas y proyectos para la gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio 
climático. 
Los sub temas a abordar serán: (i) Mitigación ante el cambio climático: Planes y objetivos de mitigación; (ii) 
Vulnerabilidad ante desastres en el contexto del cambio climático: Capacidad de adaptación al cambio 
climático y eventos naturales extremos: mapa de riesgo, planes de contingencia, alerta temprana, 
instrumentos de planificación y asignación presupuestaria; Construcciones en riesgo (iii) calidad del aire: 
control de la calidad del aire, concentración de contaminantes en el aire, sistemas de medición de emisiones 
de GEI, emisiones de GEI totales.  
  

EJE AMBIENTAL 



 

 

 
 
 
 
 
Objetivo: Formular un MODELO URBANO deseado, indicando el crecimiento y ajustes al sistema 
actual. Promover la ciudad compacta y multicéntrica tras el incentivo en las localidades periféricas 
al Casco. Posicionar la ciudad a escala nacional, ciudad capital de la Provincia y a escala 
internacional logrando la competitividad de la misma. Poner en valor el patrimonio urbano de la 
ciudad, recuperando la identidad platense.  

U1 – VIVIENDA Y DESIGUALDAD URBANA 
Existe hoy un gran déficit de vivienda cuanti y cualitativo en la región que requiere ser abordado de manera 
integral. Se trabajará en la identificación de los grupos sociales que habitan en áreas vulnerables, 
distinguiendo las posibles acciones a implementar, sean de relocalización o de urbanización según el caso.  
La inclusión de todos los habitantes al sistema urbano implica tener una mirada sistémica incorporando 
temas de acceso a la vivienda como también a los sistemas de educación y salud, a las fuentes de trabajo, 
a los espacios públicos y recreativos, etc.  

U2 – USOS DEL SUELO Y ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
El crecimiento urbano de los últimos años requiere de una revisión del modelo de ocupación propuesto. Se 
revisarán los soportes de infraestructuras, espacios verdes, vías de circulación, equipamientos y 
centralidades, que son el sustento del modelo de ocupación y brindan argumento para la definición del 
crecimiento de la ciudad.  

U3 – PATRIMONIO 
La dinámica de cambio en el tejido urbano implica, en muchos casos, la pérdida, alteración o destrucción 
de componentes de valor patrimonial. Es necesario redefinir las medidas de protección que permitan, en el 
marco de renovación y de la promoción de la actividad económica, conservar referentes de la tradición 
cultural de la ciudad.  
Se considera que el inventario del patrimonio de la ciudad podría extenderse a todos los componentes, 
incluyendo los espacios verdes, áreas y sitios de interés y mobiliario urbano, la identificación de edificios y 
conjuntos de valor histórico, arquitectónico o ambiental. 
 
 
 
 
 

EJE URBANO 



 

 

 
 
 
 

U4 – CIUDAD CAPITAL 
Se propone identificar, analizar y relanzar los activos tangibles e intangibles, como ejes de nuestra 
capitalidad y sus principales fortalezas, considerando también, sus debilidades, sus zonas de riesgo, 
anticipando, previendo y remediando las amenazas y los riesgos. La ciudad capital posee rasgos singulares 
que hacen a su identidad y definen su perfil, pero esto es un fenómeno sumamente dinámico que demanda 
una permanente actualización de datos y estrategias de reposicionamiento, dinámicas que permitan 
competir, en un mundo global e hipercomunicado, que exige de la ciudad una capacidad de adaptación a 
gran velocidad y acceso al conocimiento articulado, transversal e integrado. En síntesis, una capitalidad 
pensada con estrategias orientadas a objetivos.  
 
 
 
 
Objetivo: Desarrollar un plan integral de movilidad que contemple la máxima cobertura geográfica 
respondiendo prioritariamente a los criterios de ajustes por densidad, la interconexión y la 
intermodalidad; desalentando el uso de vehículos particulares, promocionando el uso de bicicletas, 
mejorando el servicio público de transporte de pasajeros y priorizando al peatón como ejes 
principales de sustentabilidad y seguridad vial. 

M1 – MOVILIDAD 
La gestión de la movilidad urbana es uno de los retos más importantes que se presentan en las ciudades 
actuales. Los modelos de movilidad de las últimas décadas, basados en el predominio del vehículo 
motorizado sobre el resto de usos del espacio público, han provocado el aumento de una serie de variables 
que inciden diariamente en la disminución de la calidad de vida los ciudadanos. Desde el Municipio de La 
Plata queremos escuchar y trabajar codo a codo con la opinión de todos hacia un plan de ciudad que 
contemple los objetivos de seguridad, sostenibilidad, igualdad y eficiencia en cuestiones de movilidad.  
  

EJE MOVILIDAD 



 

 

 
 
 
 
 
Objetivo: Posicionar a la ciudad como faro de desarrollo de las industrias limpias y creativas. Atraer 
y promover la cooperación internacional, el intercambio cultural, el apoyo de organismos 
internacionales de financiamiento, desarrollo y cooperación. Reconocer, profesionalizar e 
incrementar la calidad y eficiencia en la producción flori-fruti-hortícola-ganadera en la región. 

E1 – PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES 

Considerando los ejes estratégicos planteados para el área de desarrollo económico de la municipalidad 
de la plata, y entendiendo que el cordón fruti/flori/hortícola de la región es relevante respecto de la oferta 
de estos productos a nivel regional y nacional, es prioritario efectuar un diagnóstico sobre la situación actual 
del sector y sus potencialidades de desarrollo futuro, para lo cual las temáticas vinculadas a trabajar en la 
mesa a la que se lo invita a participar pueden sintetizarse en los siguientes ítems: empleo, demanda de 
productos y servicios, regulaciones, infraestructura, producto bruto y penetración de internet y telefonía. 

Temas a abordar: Desempleo/Empleo Informal, demanda Equilibrada, regulación de negocios e 
inversiones, gestión estratégica de la infraestructura, producto bruto, internet y telefonía 
 

E2 – OFERTA DE SERVICIOS (COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS PROFESIONALES, ETC.) 
Considerando los ejes estratégicos planteados para el área de desarrollo económico de la municipalidad 
de la plata, y atento a que entendemos que la ciudad posee un potencial concreto vinculado al desarrollo 
de industrias basadas en el conocimiento, es necesario concretar estudios y relevamientos que nos 
posibiliten entender la situación actual de los actores productivos existentes, para poder establecer este 
tipo de industrias y escalarlas, por lo que las temáticas vinculadas a trabajar en la mesa a la que se lo invita 
a participar pueden sintetizarse en los siguientes ítems: empleo, demanda de productos y servicios, 
regulaciones, infraestructura, producto bruto y penetración de internet y telefonía. 
Temas a abordar: Desempleo/empleo Informal, demanda equilibrada, regulación de negocios e inversiones, 
gestión estratégica de la infraestructura, producto bruto, internet y telefonía   

EJE ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 



 

 

 
 
 
 
 
 
Objetivo: Formular programas y proyectos desde las perspectivas de la educación, la salud y la 
inclusión social, utilizando los ejes deportivos, culturales y de participación, para el mejoramiento 
de la seguridad ciudadana, la integración y la cohesión social. 

S1 – EDUCACIÓN, DEPORTES Y CULTURA 
Objetivo: Evaluar y analizar la situación de las instituciones educativas, deportivas y culturales de la ciudad, 
para proyectar los programas necesarios que incluyan a todos los colectivos sociales y promuevan la 
cohesión social.  
Temas a abordar: Calidad Educativa: Rol del Municipio en la Educación Primaria y Secundaria; Educación 
Superior: Estado de la articulación con universidades locales. Rol del Municipio en educación y capacitación 
en artes y oficios; Jardines Maternales Municipales; Educación ambiental, ética y ciudadana; Deportes, 
Clubes y Establecimientos Deportivos Regionales; Instituciones Culturales; Actividades y Programas 
Culturales 

S2 – SALUD 
Objetivo: Considerar la actual situación del Sistema Local de Salud y sus actuales falencias, cuál debería 
ser el rol de la misma y cómo se debería coordinar el trabajo con los organismos provinciales de salud. 
Proyectar un modelo nuevo de gestión que incluya la Prevención y Gestión de Emergencias. 
Temas a abordar: Salitas Municipales; Provisión de Salud: Rol Municipal en la articulación con 
establecimientos provinciales; Prevención y Gestión de Emergencias 

S3 – SEGURIDAD Y DESARROLLO SOCIAL 
Objetivo: Analizar y diagnosticar la situación de la seguridad/inseguridad en la región. El trabajo conjunto 
entre la Policía Provincial y Local. La generación de confianza ciudadana en materia de seguridad desde 
la óptica de la inclusión social. El fomento de programas de integración de colectivos sociales determinados: 
como los adultos mayores, las personas con discapacidad, los jóvenes y colectividades de migrantes. Cómo 
la seguridad analizada desde una concepción amplia y sociabilizante puede aportar a paliar las situaciones 
de violencia en general y de violencia de género en particular 
Temas a abordar: Violencia; Confianza ciudadana en materia de Seguridad; Programas de Inclusión Social; 
Actividades y programas orientados a la juventud; Actividades y programas orientados a las personas con 
discapacidad; Actividades y programas orientados a los Adultos Mayores 
  

EJE SOCIAL 



 

 

 
 
 
 
 
 
Objetivo: Formular i) Plan de implementación. ii) Plan de Búsqueda de financiamiento. iii) 
Observatorio para monitoreo constante. iv)Plan de comunicación.  

G1 – GOBIERNO ABIERTO 
Los avances tecnológicos permitieron el desarrollo de una nueva forma de relación entre los 
organismos públicos y la sociedad. Desde el Municipio de La Plata queremos escuchar y trabajar 
codo a codo con la opinión publica hacia una apertura de datos, queremos darle valor a la palabra 
del ciudadano, obtenido como resultado la cocreación de políticas públicas innovadoras y el libre 
acceso a la información. como parte del Plan Estratégico diseñaremos mesas de diálogo con la 
temática "acceso a la información, trasparencia y datos abiertos" convocando a todos los 
ciudadanos a participar.  
 
 
 

SISTEMA DE GESTIÓN 


